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A los Accionistas y miembros de la Junta Directiva de la COMPAÑÍA DE T RANSPOR TE 

PESADO TRANSILICE Y AGREGADOS CIA. LTDA, tl 
| 

1. En cumplimiento a lo dispuesto al Art.279 de la ley de compañías y la resolución Uno 
92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías referente k al las 

obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisaria Principal de la COMPA NÍA 
DE TRANSPORTE PESADO TRANSILICE Y AGREGADOS CIA. LTDA. ! pesol lo a 

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados Financieros ¡ 

La preparación y presentación de los Estados Financieros de conformidad con Nofimas 
Internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los administradores Ho la 

Compañía, así como el diseño, la implantación, y el mantenimiento de controles inte Iimos 

relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros. 

Responsabilidad de la Comisaria principal 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la C omp 

basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la administracid 
las normas legales estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de al 

general de accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones de directorio. 

Para este propósito, he obtenido de los administradores, información de las operaciline 

registros contables y documentación sustentatoria de las transacciones realizadas| 

    

  

  

  

revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de Normas de Auditoría, en oo a 

pruebas selectivas de los registros contables, además de la adecuada aplicación dk las 
Normas Internacionales de Información Financiera, de la evaluación de control interf IN de 

la Compañía y otros procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo ll las 

circunstancias; adicionalmente he revisado el Estado de Situación Financiera al Al de 
diciembre del 2013 y el correspondiente Estado de Resultado Integral así como los 1 [bros 

|   Sociales de la Compañía y entre ellos las Actas de Juntas de Accionistas y Direglorio 
considerado que los resultados de la revisión provee bases apropiadas para expresilr mi 

opinión. Il 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSILICE Y AGREGADOS CIA. LTDA. 
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Opinión sobre cumplimiento    
En mi opinión, los Estados Financieros mencionados, presentan razonableniente la 

situación financiera de la COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSIÑICE Y 

AGREGADOS CIA. LTDA. al cierre del ejercicio fiscal enero 01 al 31 de dicie i 
2013, y está de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera. [|    

  

   

Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido | 
disposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio; y] 
libros sociales de la compañía están adecuadamente manejados. 

Opinión sobre el control interno 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administracidh 
compañía ha determinado adecuados procedimientos de control interno, lo cual conllki 

a gestionar información financiera confiable y promueve el manejo finandller 

administrativo eficiente de sus recursos. 

Informe sobre cumplimiento a ley laboral 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Ministerio de Relaciones Laborales, infor 

durante el ejercicio 2013, la compañía no mantuvo trabajadores contratados bajo el si 

de intermediación laboral con empresas que cuentan con la autorización requerida] 

Ley para prestar ese tipo de servicio. 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 

Es importante señalar que en mi calidad de comisaria principal de compañía, hd 

cumplimiento con todas las disposiciones constante en el Art. 279 de la Ley de Com 
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